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Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta lo manifestado por el 
apoderado de la parte ejecutante mediante memorial remitido por correo 
electrónico del 21 de julio de 2021 (folio 20 del expediente digital). 
 
La ejecutada ILBANIA LEON MERCHAN quedó debidamente notificada del 
mandamiento de pago de forma personal el 15 de junio de 2021 (artículo 8 del 
Decreto 806 de 2020), como quiera el mensaje electrónico se recibido el día 9 
del mismo mes y año; contando hasta el 29 de junio para contestar la demanda 
y proponer medios exceptivos (artículo 442 del C.G.P.). No obstante, la 
demandada solicito amparo de pobreza mediante correo electrónico del 28 de 
junio hogaño, es decir, al noveno día para proponer excepciones de fondo 
(folio 12 del expediente digital). 
 
Por auto del 7 de julio de 2021, se aceptó la petición conforme con los artículos 
151 y 152 del C.G.P, nombrándose un profesional del derecho para que 
asistiera a la ejecutada. De igual forma se advirtió que el termino para 
contestar la demanda quedo suspendido hasta cuando se aceptara el encargo, 
y se señaló que se contaba con un (1) día para proponer excepciones. 
 
Seguidamente la Abogada designada acepto el cargo el 21 de julio de los 
corrientes (folio 23 del expediente digital), remitiéndose el link del proceso para 
que contestara la demanda en la misma fecha. Empero la mandataria, tan solo 
allego el escrito de contestación de la demanda el 2 de agosto de 2021 (folio 
27 del expediente digital), cuando ya había fenecido el término restante. 
 
En ese orden de ideas, el Juzgado no dará trámite a las excepciones 
interpuestas por la profesional del derecho designada, habida cuenta que el 
término para contestar se suspendió, pero no se renovó (inciso final, articulo 
152 del C.G.P), luego debió contestar la demanda en un día, tal y como se 
señaló en el correo electrónico de fecha 21 de julio de 2021 (folio 24 del 
expediente digital). 
 
En firme el presente proveído, ingrésese las diligencias al Despacho para lo 
pertinente. 
 
NOTÍFIQUESE, 

 
 

 
JULIAN ALBERTO BECERRA GARCÍA 
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